
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE     FINAGRO 
DEMANDADO  LUIS ALIRIO VILLALBA 
RADICADO:   2.013/00005-00 

 
La apoderada de la parte demandante solicita la terminación del proceso por pago 
total.  
 
Al respecto, el art. 461 del CGP, el cual se ocupa de regular procesalmente la figura 
de la terminación por pago, prevé que, si el escrito se presenta antes de iniciada la 
audiencia, y proviene del ejecutante o de su apoderado, este último, siempre que 
tenga faculta para recibir, el juez declarará terminado el proceso y cancelará las 
medidas. 
 
Revisado el poder conferido por la ejecutante, el despacho echa de menos la 
facultad expresa para recibir. De igual manera, aunque se aportó certificación de la 
entidad acreedora en la que se indica que la “obligación respaldada el pagaré N°. * 
1110462-1 *, la cual se encuentra cancelada”, y que por tanto el deudor se 
encuentra a paz y salvo por ese crédito, lo cierto es que, por cuenta de este proceso, 
se encuentra ejecutado no solo el pagaré 1110462-1, sino además, el N° 1110462-
2. 
 
Por lo anterior, antes de poder dar por terminado este proceso por pago total, la 
abogada debe allegar poder del acreedor que la faculte para recibir o terminar este 
asunto, y aclarar si el pago de la obligación operó también sobre el pagaré N° 
1110462-2. 
 
Previo a dar por terminado el proceso, se dispone: 
 
REQUERIR a la parte demandante para que, de un lado, allegue poder en el que la 
abogada cuente con la facultad para recibir o terminar este asunto; y del otro, aclare 
si el pago de la obligación operó también sobre el pagaré N° 1110462-2 aquí 
ejecutado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 14 
16 de mayo de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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